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                                    CIRCULAR INFORMATIVA 
 
 
A  Todos los compañer@s jubilados y activos: 
 
 
Derivado de los cuestionamientos y dudas de nuestros compañeros sobre la 
resolución a las demandas por los recursos de INFONAVIT 97, emitimos la presente, 
para reiterar y clarificar la situación ya que actualmente debido a la modificación de 
la Ley de Infonavit en el Artículo 8° Transitorio desde Enero de este año, los 
compañeros que ya perciben o van a tramitar  una pensión por parte del IMSS, 
tienen que tramitar personalmente el rubro de Infonavit ´97. 
 
Dicha reforma clasifica a los trabajadores en cuatro grupos, por lo que es necesario 
que chequen con su oficina de Infonavit más cercana, como están clasificados o 
llamar a la Secretaría de Jubilados para recibir dicha información. 
 
Por otra parte los jubilados que todavía no tienen pensión por parte del Seguro 
Social, siguen demandando este recurso, por lo que aclaramos: hay un grupo de 
despachos algunos conformados por trabajadores Telmex o CTBR, (Activos o 
Jubilados) que dan a entender que son avalados por el STRM, como es el caso del 
despacho perteneciente a Raúl Romero Rojas, el STRM se deslinda de toda 
responsabilidad en este tipo de demandas ya que pueden salir afectadas sus 
pensiones; por lo que, los compañeros que realicen este trámite por medio de los 
despachos particulares serán quienes asuman las posibles implicaciones legales al 
momento de tramitar su pensión. 
 
Puntualizamos el hecho de que si hacen la DEMANDA por ningún motivo 
soliciten el concepto de cesantía en edad avanzada  y vejez, ya que si se los 
pagan pierden la pensión en el Seguro Social.  
 

Insistimos que teniendo los 60 años de edad el trámite es directo por parte 
de los compañeros ante el Infonavit  y la afore correspondiente. ESTOS 
TRAMITES SON SIN COSTO ALGUNO. 
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